
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 257/05

J U N T A E L E C T O R A L D E Z O N A D E
A R E N A S D E S A N P E D R O

RELACIÓN DE LOCALES OFICIALES Y LUGARES
PÚBLICOS QUE SE RESERVAN PARA LA
REALIZACIÓN GRATUITA DE ACTOS DE CAMPAÑA
ELECTORAL EN LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE
ARENAS DE SAN PEDRO A QUE SE REFIERE EL ARTI-
CULO 57.1 DE LA L.O.R.E.G.

11..-  AARREENNAASS  DDEE  SSAANN  PPEEDDRROO..-

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO EN
PLAZA JOSEFA SÁNCHEZ DEL ARCO, 1. DIARIO DE
19.00 HORAS A 23.00 HORAS.

22..-  CCAANNDDEELLEEDDAA..-  

CASA DE CULTURA Y POLIDEPORTIVO.
PEDANÍA DE CANDELEDA.- RRAASSOO..- COLEGIO

SANTIAGO APÓSTOL.

33..-  CCAASSAAVVIIEEJJAA..-

SALÓN DE ATOS DE LA CASA CONSISTORIAL EN
AVD DE CASTILLA Y LEÓN Nº 8 DE 17-24 HORAS.

44..-  CCAASSIILLLLAASS..-

CENTRO POLIVALENTE.

55..-  CCUUEEVVAASS  DDEELL  VVAALLLLEE..-

SALÓN DE SESIONES DE LA CASA CONSISTO-
RIAL.

66..-  EELL  AARREENNAALL..-

ESCUELAS NACIONALES (DESDE LAS 18.00
HORAS EN ADELANTE LOS LABORABLES, Y TODO
EL DÍA SÁBADO Y FESTIVOAS.).

77..-  EELL  HHOORRNNIILLLLOO..-

SALÓN DE SESIONES DEL AYUNTAMIENTO-
PLAZA MAYOR Nº.1.

88..-  FFRREESSNNEEDDIILLLLAA..-

SALÓN DE PLENOS DEL AYUNTAMIENTO.

Dirección: Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es
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99..-  GGAAVVIILLAANNEESS..-

SALÓN DE ACTOS, ANTIGUO GARAJE PROPIE-
DAD DEL AYUNTAMIENTO.

1100..-  GGUUIISSAANNDDOO..-

SALÓN DE ACTOS DEL HOGAR DEL JUBILADO
EN C/ CARRERA.

1111..-  HHIIGGUUEERRAA  DDEE  LLAASS  DDUUEEÑÑAASS..-

SALÓN DE ACTOS DE LA CASA CONSISTORIAL.

1122..-  LLAA  AADDRRAADDAA..-

SALÓN DE ACTOS DEL CENTRO CULTURAL
POLIVALENTE.

1133..-  LLAANNZZAAHHIITTAA..-

SALÓN POLIVALENTE DEL CENTRO DE LA TER-
CERA EDAD (2ª PLANTA) EN PLAZA DE ESPAÑA Nº 6
A PARTIR DE LAS 18.00 HORAS EN DÍAS LABORA-
BLES Y DE 10.00 A 22.00 HORAS EN SÁBADOS Y
FESTIVOS.

1144..-  MMIIJJAARREESS..-

- PLAZA MAYOR DE 10.00 A 22.00 HORAS.
- GRUPO ESOLAR DE ABAJO SITO EN C/CHO-

RRITO AULA Nº 1 DE 18.00 A 22.00 HORAS
TODOS LOS DÍAS.

1155..-  MMOOMMBBEELLTTRRAANN..-  
SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO.

1166..-  NNAAVVAAHHOONNDDIILLLLAA..-

COLEGIO PÚBLICO NUESTRA SEÑORA DE LA
ASUNIÓN EN AVD DE PORTUGAL Nº.23.

1177..-  PPEEDDRROO  BBEERRNNAARRDDOO..-

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO SITO
EN PLAZA JOSEFA SÁNHEZ DEL ARCO Nº1.

1188..-  PPIIEEDDRRAALLAAVVEESS..-

COLEGIO PÚBLIO SAN JUAN DE LA CRUZ
FUERA DE LAS HORAS LECTIVAS.

1199..-  PPOOYYAALLEESS  DDEELL  HHOOYYOO..-

SALÓN DE PLENOS DEL AYUNTAMIENTO SITO
EN PLAZA DEL MORAL.

2200..-  SSAANN  EESSTTEEBBAANN  DDEELL  VVAALLLLEE..-

AYUNTAMIENTO SALÓN DE PLANTA BAJA.

2211..-  SSAANNTTAA  CCRRUUZZ  DDEELL  VVAALLLLEE..-

CINE MUNICIPAL EN C/ MEDIDÍA S/N DE 18.00
A 23.00 HORAS TODOS LOS DÍAS.

2222..-  SSAANNTTAA  MMAARRÍÍAA  DDEELL  TTIIEETTAARR..-

SALÓN DE PLENOS DEL AYUNTAMIENTO EN
PLAZA DEL GENERALÍSIMO A PARTIR DE LAS 15.00
HORAS.

2233..-  SSEERRRRAANNIILLLLOOSS..-  

LOALES DEL AYUNTAMIENTO O ESUELA C.R.A
ALTO ALBERCHE.

2244..-  SSOOTTIILLLLOO  DDEE  LLAA  AADDRRAADDAA..-

SALÓN DE ATOS DEL AYUNTAMIENTO TODOS
LOS DÍAS DE 20.30 A 23.00 HORAS.

2255..-  VVIILLLLAARREEJJOO  DDEELL  VVAALLLLEE..-

SALÓN DE PLENOS DEL AYUNTAMIENTO.

Y para que conste a efectos de su publicación en
el B.O.P. de Ávila se envía la presente a la Junta
Electoral Provincial de Ávila en el día de hoy por
correo electrónico y por correo, así como a la
Subdelegación del Gobierno para su conocimiento y
publicación.

Expedido la presente en Arenas de San Pedro a
veintiuno de enero de 2005.

Firma, Ilegible

– o0o –

Número 258/05

J U N T A E L E C T O R A L D E Z O N A D E
A R É V A L O

RELACIÓN DE LOCALES OFICIALES Y LUGARES
PÚBLICOS QUE SE RESERVAN PARA LA
REALIZACIÓN GRATUITA DE ACTOS DE CAMPAÑA
ELECTORAL EN LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE
ARÉVALO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 57.1 DE
LA L.O.R.E.G.
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AADDAANNEERROO

SALÓN CENTRO CULTURAL, PLAZA DE LA
ARBOLEDA, 1.

SIN LÍMITE DE DÍAS Y HORAS.

AALLBBOORRNNOOSS

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO.
DESDE LAS 11 A 23 HORAS.

AALLDDEEAASSEECCAA

CENTRO CULTURAL POLIVALENTE, PLANTA
BAJA, C/ CALVARIO, 21. 

SIN LÍMITE DE DÍAS Y HORAS.

AARRÉÉVVAALLOO

SALÓN DE ACTOS DEL INSTITUTO DE
BACHILLERATO “EULOGIO FLORENTINO SANZ”. 

TODOS LOS DÍAS A PARTIR DE LAS 20 HORAS.

BBAARRRROOMMAANN

SALÓN MUNICIPAL.

BBEERRCCIIAALL  DDEE  ZZAAPPAARRDDIIEELL

SALÓN DE SESIONES DE LA CASA
CONSISTORIAL, PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 1.

BBEERRNNUUYY  DDEE  ZZAAPPAARRDDIIEELL

SALÓN RECREATIVO DEL CENTRO DE LA 3ª
EDAD. SIN LÍMITE DE DÍAS Y HORAS.

BBLLAASSCCOONNUUÑÑOO  DDEE  MMAATTAACCAABBRRAASS

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO.

BBLLAASSCCOOSSAANNCCHHOO

SALÓN DE ACTOS DE LA CASA CONSISTORIAL.
TODOS LOS DÍAS LABORABLES DE LAS 16 A LAS

22 HORAS.

EELL  BBOOHHOODDÓÓNN

SALÓN DE PLENOS DEL AYUNTAMIENTO, C/
PINAR, 2.

CCAABBEEZZAASS  DDEE  AALLAAMMBBRREE

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO, C/ LA
IGLESIA, 16

CCAABBEEZZAASS  DDEELL  PPOOZZOO

SALÓN MUNICIPAL DE BAILE.
SIN LÍMITE DE DÍAS NI DE HORARIO.

CCAABBIIZZUUEELLAA

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO, PLAZA
DE LA CONSTITUCIÓN, 1. 

CCAANNAALLEESS

SALÓN MUNICIPAL DE BAILE.
RECINTO VALLADO DEL PATIO ESCOLAR.
RECINTO DEL FRONTÓN MUNICIPAL.
SIN LÍMITE DE DÍAS NI DE HORARIO.

CCAANNTTIIVVEERROOSS

SALÓN CULTURAL.
SALÓN DE USOS MÚLTIPLES DEL

AYUNTAMIENTO.
LUNES A SÁBADO DE 12 A 24 HORAS.

CCAASSTTEELLLLAANNOOSS  DDEE  ZZAAPPAARRDDIIEELL

SALÓN MUNICIPAL.

CCIISSLLAA

CENTRO CULTURAL. 
LUNES A SÁBADOS DE 12 A 24 HORAS.

CCOOLLLLAADDOO  DDEE  CCOONNTTRREERRAASS

SALÓN DEL AYUNTAMIENTO, SITUADO EN LA
PLAZA DE LA IGLESIA Nº 7.

CCOONNSSTTAANNZZAANNAA

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO, PLAZA
DE LA CONSTITUCIÓN, 1.

CCRREESSPPOOSS

SALÓN DE ACTOS DE CASA CONSISTORIAL.

CCHHAAHHEERRRREERROO

TELECLUB.

PPAASSCCUUAALLGGRRAANNDDEE

ESCUELAS VIEJAS.
TODOS ELLOS SIN LÍMITES DE DÍAS Y HORAS.
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DDOONNJJIIMMEENNOO

SALÓN CENTRO CULTURAL, C/ IGLESIA, 1.

DDOONNVVIIDDAASS

SALÓN DE REUNIONES DEL AYUNTAMIENTO,
C/ CALZADA, 14. 

SIN LÍMITE DE DÍAS Y HORAS. 

EESSPPIINNOOSSAA  DDEE  LLOOSS  CCAABBAALLLLEERROOSS

CENTRO CULTURAL, C/ LA OLMA.

FFLLOORREESS  DDEE  ÁÁVVIILLAA

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO. 
SIN LÍMITE DE DÍAS Y HORAS.

FFOONNTTIIVVEERROOSS

CENTRO CULTURAL. 
LUNES A SÁBADO DE 12 A 24 HORAS.

FFUUEENNTTEE  EELL  SSAAUUZZ

SALÓN RECREATIVO DEL CENTRO DE LA
TERCERA EDAD. 

SIN LÍMITE DE DÍAS NI DE HORARIO.

FFUUEENNTTEESS  DDEE  AAÑÑOO

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO, SITO
EN LA PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN.

GGIIMMIIAALLCCÓÓNN

LOCAL EN CASA SINDICAL. 
TODOS LOS DÍAS DE 20 A 21 HORAS.

GGUUTTIIEERRRREE-MMUUÑÑOOZZ

CASA CONSISTORIAL, CALLE DE LA ASUNCIÓN, 3.

HHEERRNNAANNSSAANNCCHHOO

SALÓN CASA CONSISTORIAL. 
SOLICITANDO PREVIAMENTE HORA.

HHOORRCCAAJJOO  DDEE  LLAASS  TTOORRRREESS

SALÓN POLIVALENTE. SITO EN TRAVESÍA CALVO
SOTELO.

LLAANNGGAA

SALÓN DE ACTOS DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO.

SIN LÍMITE DE DÍAS Y HORAS.

MMAADDRRIIGGAALL  DDEE  LLAASS  AALLTTAASS  TTOORRRREESS

COLEGIO PÚBLICO REYES CATÓLICOS.
REAL HOSPITAL DE LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN.
TODOS LOS DÍAS A PARTIR DE LAS 18 HORAS.

MMAAMMBBLLAASS

SALÓN DE SESIONES DEL AYUNTAMIENTO, EN
CALLE LARGA, 12

TODO LOS DÍAS DE 16 A 21 HORAS.

MMOORRAALLEEJJAA  DDEE  MMAATTAACCAABBRRAASS

SALÓN MUNICIPAL.

MMUUÑÑOOMMEERR  DDEELL  PPEECCOO

SALÓN DEL AYUNTAMIENTO, PLAZA DE ESPAÑA,
2. 

DESDE LAS 11 A 23 HORAS.

MMUUÑÑOOSSAANNCCHHOO

SALÓN DE LA TERCERA EDAD EN CASA
CONSISTORIAL O ESCUELAS SEGÚN DISPONIBILI-
DAD.

NNAARRRROOSS  DDEELL  CCAASSTTIILLLLOO

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO.

NNAARRRROOSS  DDEE  SSAALLDDUUEEÑÑAA

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO, C/
TENIENTE CECILIO LÓPEZ, 32.

DE 11 A 23 HORAS.

NNAAVVAA  DDEE  AARRÉÉVVAALLOO  
NNAAVVAA  DDEE  AARRÉÉVVAALLOO:: SALÓN DE ACTOS DE LA

CASA CONSISTORIAL.
MMAAGGAAZZOOSS:: SALÓN MUNICIPAL.
NNOOHHAARRRREE:: SALÓN MUNICIPAL.
PPAALLAACCIIOOSS  RRUUBBIIOOSS:: SALÓN MUNICIPAL.
VVIINNAADDEERROOSS:: SALÓN MUNICIPAL.
EN TODOS LOS MUNICIPIOS LAS PLAZA

PÚBLICAS RESPECTIVAS.
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TODOS LOS DIAS Y HORAS.

OORRBBIITTAA

SALA DE JUNTAS DEL AYUNTAMIENTO, C/ LAS
FUENTES, 8.

PPAAJJAARREESS  DDEE  AADDAAJJAA

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO. 

PPAALLAACCIIOOSS  DDEE  GGOODDAA

SALÓN DE PLANTA BAJA DE CASA
CONSISTORIAL. PLAZA MAYOR, 1

PPAAPPAATTRRIIGGOO

CASA CONSISTORIAL.

PPEEDDRROO-RROODDRRIIGGUUEEZZ

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO C/
CARDADORES, 1.

RRAASSUUEERROOSS

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO.
SIN LÍMITE DE DÍAS Y HORAS.

RRIIVVIILLLLAA  DDEE  BBAARRAAJJAASS

ANTIGÜAS ESCUELAS. 

SSAALLVVAADDIIOOSS

LOCAL EN CASA CONSISTORIAL, PLAZA DE LA
CONSTITUCIÓN, 1. 

TODOS LOS DÍAS A PARTIR DE LAS 19 A LAS 21
HORAS.

SSAANNCCHHIIDDRRIIAANN

BAJOS DEL AYUNTAMIENTO.

SSAANN  EESSTTEEBBAANN  DDEE  ZZAAPPAARRDDIIEELL

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO.

SSAANN  PPAASSCCUUAALL

CASA CONSISTORIAL. 
SIN LÍMITE DE HORAS Y DÍAS.

SSAANN  VVIICCEENNTTEE  DDEE  AARRÉÉVVAALLOO  

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO, PLAZA
MAYOR, 1. 

MAÑANAS DE 10 A 15 HORAS Y TARDES DE 17
A 23 HORAS.

SSIINNLLAABBAAJJOOSS

LOCAL CENTRO CULTURAL, PLAZA DE LA
CONSTITUCIÓN, 2.

SIN LÍMITE DE DÍAS Y HORAS.

TTIIÑÑOOSSIILLLLOOSS

SALÓN DE PLENOS DEL AYUNTAMIENTO. PLAZA
DE LA CONSTITUCIÓN, 1.

VVIILLLLAANNUUEEVVAA  DDEELL  AACCEERRAALL

SALÓN DEL AYUNTAMIENTO, PARTE BAJA DEL
MISMO, PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 2. 

SIN LÍMITE DE DÍAS Y HORAS.

VVIILLLLAANNUUEEVVAA  DDEE  GGOOMMEEZZ

CASA CONSISTORIAL. 
SIN LÍMITE DE HORAS Y DÍAS.

VVIIÑÑEEGGRRAA  DDEE  MMOORRAAÑÑAA

AYUNTAMIENTO, C/ LA IGLESIAS, 33.

Y para que conste a efectos de su publicación en
el B.O.P. de Avila se envía la presente a la Junta
Electoral Provincial de Avila en el día de hoy por
correo electrónico y por correo, así como a la
Subdelegación del Gobierno para su conocimiento y
publicación.

Expedido la presente en Arévalo a veintiuno de
enero de 2005.

Firma, Ilegible

– o0o –

Número 259/05

J U N T A E L E C T O R A L D E Z O N A D E
Á V I L A

RELACIÓN DE LOCALES OFICIALES Y LUGARES
PÚBLICOS QUE SE RESERVAN PARA LA
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REALIZACIÓN GRATUITA DE ACTOS DE CAMPAÑA
ELECTORAL EN LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE
ÁVILA A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 57.1 DE LA
L.O.R.E.G.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AAVVEEIINNTTEE..

AYUNTAMIENTO, SITO EN CALLE PONCE DE
LEÓN, Nº.2.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  ÁÁVVIILLAA..

POLIDEPORTIVO MUNICIPAL “SAN ANTONIO”
AYUNTAMIENTO
PREVIA PETICIÓN HORA

SALÓN DE ACTOS CENTRO POLIVALENTE
ZONA SUR

AYUNTAMIENTO
PREVIA PETICIÓN HORA

PLAZA DE TOROS MUNICIPAL
AYUNTAMIENTO, EN RÉGIMEN DE CONCESIÓN

ADMINISTRATIVA (VER NOTA)

SALÓN DE ACTOS EDIFICIO ASOCIO
MANCOMUNIDAD ASOCIO EXTINGUIDA T. Y U.

I.E.S. “ISABEL DE CASTILLA”
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
HORAS NO LECTIVAS

I.E.S “ALONSO DE MADRIGAL”
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
HORAS NO LECTIVAS

I.E.S “VASCO DE LA ZARZA”
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
HORAS NO LECTIVAS

COLEGIOS PÚBLICOS DE ÁVILA CAPITAL
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
HORAS NO LECTIVAS

NNOOTTAA::  

Concesionario Plaza de Toros Municipal

Manolo Martín Toros S.L.
C/ Castillejos, 248 Esc B. 1ª 3
08013 Barcelona
Tlfn: 93 265 79 57

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBAARRRRAACCOO,,  EELL..
SALÓN DE SESIONES DE LA CASA

CONSISTORIAL
DÍAS: TODOS DÍAS EXCEPTO SÁBADOS Y

DOMINGOS.
HORARIO: DE 22,00 A 22,30 HORAS.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBEERRLLAANNAASS  LLAASS..
CASA CONSISTORIAL, CUALQUIER HORARIO.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBEERRRROOCCAALLEEJJOO  DDEE  AARRAAGGOO-
NNAA..

LOCALES UBICADOS EN EL EDIFICIO DE LA
CASA CONSISTORIAL DE ESTA LOCALIDAD EN
AVD/ JUAN CARLOS Nº. 13.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBRRAABBOOSS..
EL CENTRO DE LA TERCERA EDAD Y EN EL

ANEJO DE HORCAJUELO EL CENTRO DE 3º. EDAD.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBUULLAARRRROOSS..
AYUNTAMIENTO.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBUURRGGOOHHOONNDDOO..
CENTRO CULTURAL, SITO EN PLAZA MAYOR, 2.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCAARRDDEEÑÑOOSSAA..
SALÓN DE LA 3ª EDAD EN EL AYUNTAMIENTO,

PREVIA COMUNICACIÓN DEL DÍA Y HORA ELEGI-
DO.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO DDEE  CCAASSAASSOOLLAA..
AYUNTAMIENTO.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCEEBBRREERROOSS..
LOCAL DENOMINADO EL CABILDO, SITUADO

EN LA TRAVESÍA DE LA PLAZA DE ESPAÑA.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCHHAAMMAARRTTÍÍNN..
SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO, SITO

EN PLAZA AYUNTAMIENTO Nº1.
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AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCIILLLLÁÁNN..

SALÓN DE ACTOS DEL EDIFICIO DE USOS
MÚLTIPLES, SITO EN PLAZA AYUNTAMIENTO Nº 1.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCOOLLIILLLLAA,,  LLAA..  

ESCUELAS Y CASA CONSISTORIAL.

EEXXCCMMOO..  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  FFRREESSNNOO,,  EELL..

SALÓN DE ACTOS, SITO EN AVD/ JOSÉ
ANTONIO, Nº1.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGAALLLLEEGGOOSS  DDEE  AALLTTAAMMIIRROO..

ANTIGUAS ESCUELAS, ACTUALMENTE
CENTROS CULTURALES Y DE JUBILADOS.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGEEMMUUÑÑOO..

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO, Y
AULAS COLEGIO PÚBLICO (FUERA DE HORAS LEC-
TIVAS).

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGOOTTAARRRREENNDDUURRAA..

CASA CONSISTORIAL, CUALQUIER HORARIO.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  HHEERRRRAADDÓÓNN  DDEE  PPIINNAARREESS..

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO, EN EL
HERRADÓN.

TODOS LOS DÍAS LABORABLES DE 16,00 A
18,00 HORAS

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  HHIIJJAA  DDEE  DDIIOOSS,,  LLAA..

ANTIGUAS ESCUELAS O SALÓN DE ACTOS DEL
AYUNTAMIENTO, SEGÚN DISPONIBILIDAD.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  HHOOYYOOCCAASSEERROO..

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO, DE LAS
11,00 HORAS A LAS 23,00 HORAS, SITO EN PLAZA
DE ESPAÑA Nº 1.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  HHOOYYOO  DDEE  PPIINNAARREESS,,  EELL..

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO, UBICA-
DO EN PLAZA DE ESPAÑA, Nº.1.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMAAEELLLLOO..

PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMAARRLLÍÍNN..

AYUNTAMIENTO, SITO EN CALLE IGLESIA, Nº.6.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMAARRTTIIHHEERRRREERROO..

SALÓN DE SESIONES DEL AYUNTAMIENTO,
SITO EN LA CALLE REAL, Nº.2.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMEEDDIIAANNAA  DDEE  VVOOLLTTOOYYAA..

LOCALES UBICADOS EN EL EDIFICIO DE LA
CASA CONSISTORIAL DE ESTA LOCALIDAD EN C/
PLAZA DE ESPAÑA Nº. 2.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMIINNGGOORRRRÍÍAA..

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO DE
MINGORRÍA.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMIIRROONNCCIILLLLOO..

SALÓN MUNICIPAL, EN CALLE AYUNTAMIENTO,
Nº.1.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOONNSSAALLUUPPEE..

CASA CONSISTORIAL, SITO EN CALLE ARÉVALO,
Nº. 14.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMUUÑÑAANNAA

SALÓN DE LA HERMANDAD C. SOL S/N. TODOS
LOS DÍAS LABORABLES A PARTIR DE LAS 20,30
HORAS, SÁBADOS Y DOMINGOS DESDE LAS
11:00 HORAS DE LA MAÑANA.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMUUÑÑOOGGAALLIINNDDOO..

SALÓN DE ACTOS DE LA CASA CONSISTORIAL,
PLAZA BUEN GOBERNADOR, Nº1.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMUUÑÑOOGGRRAANNDDEE..

AYUNTAMIENTO.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMUUÑÑOOPPEEPPEE..

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO, Y LAS
AULAS DEL COLEGIO PÚBLICO (FUERA DE HORAS
LECTIVAS).

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  NNAARRIILLLLOOSS  DDEE  RREEBBOOLLLLAARR..

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO, SITO
EN CALLE ERAS S/N
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AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  NNAARRRROOSS  DDEELL  PPUUEERRTTOO..

ANTIGUAS ESCUELAS O SALÓN DE ACTOS DEL
AYUNTAMIENTO SEGÚN DISPONIBILIDAD.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  NNAAVVAALLAACCRRUUZZ..

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO DE
NAVALACRUZ, UBICADO EN CALLE CURATO, Nº.1.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  NNAAVVAALLMMOORRAALL  DDEE  LLAA  SSIIEE-
RRRRAA..

SALONES DEL COLEGIO PÚBLICO DE
NAVALMORAL DE LA SIERRA, EN HORARIO DE
18:00 HORAS HASTA LAS 23:00 HORAS.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  NNAAVVAALLOOSSAA..

COLEGIO PÚBLICO NUESTRA SEÑORA DE LA
BLANCA.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  NNAAVVAALLPPEERRAALL  DDEE  PPIINNAARREESS..

GRUPO ELECTORAL DE ESTA LOCALIDAD, DÍAS
LABORALES A PARTIR DE LAS 17 HORAS, SÁBADOS,
DOMINGOS Y FESTIVOS, TODO EL DÍA.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  NNAAVVAALLUUEENNGGAA..

SALONES DE ACTOS DEL COLEGIO PÚBLICO
LAS RUBIRAS Y SALÓN DE ACTOS DEL
AYUNTAMIENTO DE NAVALUENGA.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  NNAAVVAAQQUUEESSEERRAA..

AYUNTAMIENTO, SITO EN LA PLAZA, Nº.1.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  NNAAVVAARRRREEDDOONNDDIILLLLAA..

HOGAR DEL PENSIONISTA (LUNES A VIERNES)

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  NNAAVVAARRRREEVVIISSCCAA..

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO, EN C/
LA IGLESIA, Nº12.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  NNAAVVAASS  DDEELL  MMAARRQQUUÉÉSS,,
LLAASS..

CASINO MUNICIPAL, SITO EN CALLE CASINO,
Nº.4.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  NNAAVVAATTAALLGGOORRDDOO..

SALONES DEL AYUNTAMIENTO, EN HORARIO
DE 15:00 A 23:00 HORAS.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  NNIIHHAARRRRAA..

CASA CONSISTORIAL, CARRETERA DE
MIRONCILLO, Nº.4.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  OOJJOOSS  AALLBBOOSS..

LOCALES UBICADOS EN EL EDIFICIO DE LA
CASA CONSISTORIAL DE ESTA LOCALIDAD EN C/
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN Nº.5.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  OOSSOO,,  EELL..

CASA CONSISTORIAL, CUALQUIER HORARIO.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPAADDIIEERRNNOOSS..

SALÓN DEL CENTRO SOCIAL EN TRAVESÍA DE
LA PLAZA, Nº.1.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPEEGGUUEERRIINNOOSS..

CINE MUNICIPAL, SITO EN PLAZA IGLESIA.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPEEÑÑAALLBBAA  DDEE  ÁÁVVIILLAA..

CASA CONSISTORIAL, SITO EN CALLE BERLINAS,
S/N.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPOOZZAANNCCOO..

AYUNTAMIENTO, SITO EN PLAZA
CONSTITUCIÓN, Nº.1.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  RRIIOOCCAABBAADDOO..

AYUNTAMIENTO, SITO EN CALLE CALZADA,
Nº.8.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  RRIIOOFFRRÍÍOO..

LA CASA CONSISTORIAL.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAALLOOBBRRAALL..

CASA CONSISTORIAL, CALLE MAYOR, Nº. 6.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAANN  BBAARRTTOOLLOOMMÉÉ  DDEE  PPIINNAA-
RREESS..

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO, SITO
EN CALLE VIRGEN, Nº 1. HORARIO DE LUNES A
VIERNES A PARTIR DE LAS 15´00 HORAS, SÁBADOS
Y DOMINGOS DE 10´00 A 22´00 HORAS. 
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AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAANNCCHHOORRRREEJJAA..

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO, SITO
EN PLAZA Dª. LUISA M. DE AMAZÚA.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAANN  EESSTTEEBBAANN  DDEE  LLOOSS
PPAATTOOSS..

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAANN  JJUUAANN  DDEE  LLAA  EENNCCIINNII-
LLLLAA..

LA CASA CONSISTORIAL.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAANN  JJUUAANN  DDEE  LLAA  NNAAVVAA..

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO, EN
HORARIO QUE COMPRENDE DE 15:00-23:00
HORAS. 

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAANN  JJUUAANN  DDEE  MMOOLLIINNIILLLLOO..

ANTIGUAS ESCUELAS PÚBLICAS, DE LUNES A
VIERNES.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAANN  JJUUAANN  DDEELL  OOLLMMOO..

SALÓN DE ACTOS DE LA NUEVA CASA
CONSISTORIAL, SITO EN PLAZA DE ESPAÑA.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAANN  PPEEDDRROO  DDEE  AARRRROOYYOO..

SALÓN DE ACTOS DEL CENTRO SOCIAL, SITO
EN LOS BAJOS DE LA CASA CONSISTORIAL,
TODOS LOS DÍAS EN HORARIO, PREVIA PETICIÓN.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAANNTTAA  CCRRUUZZ  DDEE  PPIINNAARREESS..

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO, DÍAS
LABORABLES DE 16,00 A 18,00 HORAS.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAANNTTAA  MMAARRÍÍAA  DDEELL  AARRRROO-
YYOO..

SALÓN DE ACTOS DE LA CASA CONSISTORIAL,
PLAZA SAN ANTONIO, Nº.1.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAANNTTAA  MMAARRÍÍAA  DDEELL  CCUUBBII-
LLLLOO..

LAS CASAS CONSISTORIALES DE LAS DOS
ENTIDADES (ALDEAVIEJA Y BLASCOELAS), QUE
COMPONEN ESTE MUNICIPIO.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAANNTTOO  DDOOMMIINNGGOO  DDEE  LLAASS
PPOOSSAADDAASS..

AYUNTAMIENTO, SITO EN PLAZA DE ESPAÑA,
Nº.1.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAANNTTOO  TTOOMMÉÉ  DDEE  ZZAABBAARR-
CCOOSS..

ESCUELA, SITO EN PLAZA JOSÉ ANTONIO, Nº. 5.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSEERRRRAADDAA,,  LLAA..
SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO, Y LAS

AULAS DEL COLEGIO PÚBLICO (FUERA DE LAS
HORAS LECTIVAS).

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSIIGGEERREESS..
ESCUELAS.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSOOLLOOSSAANNCCHHOO..
SALA DE JUNTAS DE LA CASA CONSISTORIAL.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSOOTTAALLBBOO..
CÁMARA AGRARIA LOCAL, EN VALENTÍN

MARTÍN S/N.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  TTIIEEMMBBLLOO,,  EELL..
SALÓN DE ACTOS DEL CENTRO DE LA 3ª EDAD,

SITO EN PLAZA DE ISIDORO RODRÍGUEZ
MAROTO, Nº.1.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  TTOOLLBBAAÑÑOOSS..
SALÓN DE LAS ANTIGUAS ESCUELAS, SITO EN

PLAZA CONSTITUCIÓN, Nº. 1.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  TTOORRNNAADDIIZZOOSS  DDEE  ÁÁVVIILLAA..
CASA CONSISTORIAL.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  TTOORRRREE,,  LLAA..
SALÓN DE LA CASA CONSISTORIAL DE LA

TORRE, SITO EN CALLE REAL, S/N.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVAALLDDEECCAASSAA..
ESCUELA MIXTA, SITA EN CALLE REAL.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVEEGGAA  DDEE  SSAANNTTAAMMAARRÍÍAA..
EL SALÓN DE ACTOS DE LA CASA CONSIS-

TORIAL, SITA EN PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, Nº.
1.
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AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVEELLAAYYOOSS..

SALÓN DE ACTOS DE LA CASA CONSISTORIAL.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVIILLAAFFLLOORR..

SALÓN DE ACTOS DE LA CASA CONSISTORIAL,
PREVIA CITA.

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVIILLLLAANNUUEEVVAA  DDEE  ÁÁVVIILLAA..

SALÓN DE PLENOS DEL AYUNTAMIENTO, EN
HORARIO DE 17 A 23 HORAS.

Y para que conste a efectos de su publicación en
el B.O.P. de Ávila se envía la presente a la Junta
Electoral Provincial de Ávila en el día de hoy por
correo electrónico y por correo, así como a la
Subdelegación del Gobierno para su conocimiento y
publicación.

Expedido la presente en Ávila a veintiuno de enero
de 2005.

Firma, Ilegible

– o0o –

Número 260/05

J U N T A E L E C T O R A L D E Z O N A D E
P I E D R A H Í T A

RELACIÓN DE LOCALES OFICIALES Y LUGARES
PÚBLICOS QUE SE RESERVAN PARA LA
REALIZACIÓN GRATUITA DE ACTOS DE CAMPAÑA
ELECTORAL EN LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE
PIEDRAHÍTA A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 57.1
DE LA L.O.R.E.G.

AALLDDEEAANNUUEEVVAA  DDEE  SSAANNTTAA  CCRRUUZZ..

EN EL AYUNTAMIENTO C/ IGLESIA 39, MARTES Y
JUEVES A 21 HORAS.

LLAA  AALLDDEEHHUUEELLAA..

AYUNTAMIENTO, LUNES Y MIÉRCOLES A LAS 21
HORAS, C/ CARRETERA 37.

AAMMAAVVIIDDAA..

COLEGIO PÚBLICO DE LA LOCALIDAD Y SALÓN
CASA CONSISTORIAL EN HORARIO DE TARDE.

AARREEVVAALLIILLLLOO..

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO C/
PEÑARANDA 2, DE 16 A 22 HORAS.

AAVVEELLLLAANNEEDDAA..

EN AYUNTAMIENTO, LOS MARTES A PARTIR DE
LAS 21 HORAS C/ CANTARRANAS,5.

BBAARRCCOO  DDEE  ÁÁVVIILLAA..

SALÓN DE PLENOS DEL AYUNTAMIENTO CALLE
DEL ARCO NÚMERO 2 2ª PLANTA DE 10,00 A 23
,00 HORAS TODOS LOS DÍAS, COLEGIO PÚBLICO
JUAN ARRABAL CALLE DEL TESO NÚMERO 2,
FUERA DEL HORARIO LECTIVO, INSTITUTO
ARAVALLE CALLE DEL TESO NÚMERO 4, FUERA DEL
HORARIO LECTIVO Y PLAZA DE ESPAÑA DE 10,00
A 22,00 HORAS TODOS LOS DÍAS.

BBEECCEEDDAASS..

SALON CENTRO CULTURAL, SITO EN PLAZA
EGEDILLO 1 CUALQUIER DÍA Y HORA DE LA CAM-
PAÑA ELECTORAL.

BBEECCEEDDIILLLLAASS..

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO.

BBLLAASSCCOOMMIILLLLÁÁNN..

CASA CONSISTORIAL

BBOOHHOOYYOO..

CASA CONSISTORIAL CUALQUIER DÍA Y HORA. 

BBOONNIILLLLAA  DDEE  LLAA  SSIIEERRRRAA

ESCUELAS PÚBLICAS.

SIN LIMITACIÓN DE HORARIO.

CCAABBEEZZAASS  DDEELL  VVIILLLLAARR..

ASOCIACIÓN VIRGEN DEL VILLAR – C/ DE LA
IGLESIA, 1 (ANTIGUAS ESCUELAS), TODOS LOS
DÍAS DE 17:00 A 20:00 HORAS.

LLAA  CCAARRRREERRAA..

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO PLAZA
CONSTITUCIÓN NÚM. 10, DE LUNES A SÁBADO,
AMBOS INCLUSIVE, A PARTIR DE LAS 19,00 HORAS.
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CCAASSAASS  DDEELL  PPUUEERRTTOO  DDEE  VVIILLLLAATTOORROO..

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO.

CCEEPPEEDDAA  DDEE  LLAA  MMOORRAA..

EDIFICIO DE ESCUELA MIXTA.

TODOS LOS DÍAS DE 9 A 22 HORAS.

CCOOLLLLAADDOO  DDEELL  MMIIRROONN..

SALÓN DE ACTOS DE LA CASA CONSISTORIAL
Y OTROS LOCALES PROPIEDAD DE ESTE
AYUNTAMIENTO.

UTILIZABLE TODOS LOS DÍAS DE LA CAMPAÑA Y
A TODAS LAS HORAS.

DDIIEEGGOO  DDEELL  CCAARRPPIIOO..

SALÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 10 A 22
HORAS.

GGAALLLLEEGGOOSS  DDEE  SSOOBBRRIINNOOSS..

SALÓN DEL AYUNTAMIENTO TODOS LOS DÍAS
DE LA SEMANA DE 11 A 23 HORAS.

GGAARRGGAANNTTAA  DDEELL  VVIILLLLAARR..

ESCUELA MIXTA, TODOS LOS DÍAS DE 9 A 22
HORAS.

GGIILLBBUUEENNAA..

SALÓN DE PLENOS DEL AYUNTAMIENTO PREVIA
PETICIÓN TELEFONICA ENTRE LAS 14,00 Y LAS
15,00 HORAS, TELEFONO 923. 430.171

GGIILLGGAARRCCÍÍAA..

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO,
DURANTE CUALQUIER DÍA ENTRE LAS 16 Y LAS 22
HORAS.

GGRRAANNDDEESS  YY  SSAANN  MMAARRTTÍÍNN..

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO EN C/
ESCUELAS 9, PREVIA PETICIÓN DE DÍA Y HORA.

HHEERRRREERROOSS  DDEE  SSUUSSOO..

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO EN C/
EMPEDRADA 6.

PREVIA PETICIÓN DE DÍA Y HORA.

LLAA  HHOORRCCAAJJAADDAA..
SALÓN MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO C/

MAYOR 18, CUALQUIER DÍA Y HORA.

HHOOYYOORRRREEDDOONNDDOO..
SALÓN DE ACTOS DE LA CASA CONSISTORIAL

Y OTROS LOCALES PROPIEDAD DEL
AYUNTAMIENTO, UTILIZABLE TODOS LOS DÍAS DE
LA CAMPAÑA Y A TODAS LAS HORAS.

HHOOYYOOSS  DDEELL  CCOOLLLLAADDOO..
CENTRO CULTURAL SIN LIMITACIÓN DE DÍAS Y

HORARIO.

HHOOYYOOSS  DDEELL  EESSPPIINNOO..
CENTRO DE LA TERCERA EDAD, SIN LIMITACIÓN

DE DÍAS Y A PARTIR DE LAS 19,30.

HHOOYYOOSS  DDEE  MMIIGGUUEELL  MMUUÑÑOOZZ..
ANTIGUAS ESCUELAS O SALÓN DE ACTOS DEL

AYUNTAMIENTO (SEGÚN DISPONIBILIDAD).

HHUURRTTUUMMPPAASSCCUUAALL..
SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO, SITO

EN PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN 1, TODOS LOS
DÍAS DE 10 A 20 HORAS

JJUUNNCCIIAANNAA..
SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO, C/

IGLESIA, 88, CUALQUIER DÍA Y HORA DE LA
CAMPAÑA.

EELL  LLOOSSAARR..
SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO, PLAZA

DE LA CONSTITUCIÓN, 1, CUALQUIER DÍA Y
HORA.

LLOOSS  LLLLAANNOOSS  DDEELL  TTOORRMMEESS..
SALA DE USOS MULTIPLES (ANTIGUAS ESCUE-

LAS), CALLE PEÑALERA, DE LUNES A SABADO
AMBOS INCLUSIVE, A PARTIR DE LAS 19,00.

MMAALLPPAARRTTIIDDAA  DDEE  CCOORRNNEEJJAA..
SALÓN DE ACTOS DE LA CASA CONSISTORIAL

Y OTROS LOCALES PROPIEDAD DEL
AYUNTAMIENTO, UTILIZABLES TODOS LOS DÍAS DE
LA CAMPAÑA Y A TODAS LAS HORAS.
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MMAANNCCEERRAA  DDEE  AARRRRIIBBAA..

CASA CONSISTORIAL.

MMAANNJJAABBAALLAAGGOO..

ESCUELAS MANJÁBALAGO SITO EN TRAVESIA
DEL PUERTO, 2, TODOS LOS DÍAS DE 10 A 21
HORAS

MMAARRTTÍÍNNEEZZ..

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO, DE 16
A 22 HORAS.

MMEEDDIINNIILLLLAA..

SALÓN DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
TODOS LOS DÍAS A PARTIR DE LAS 20 HORAS.

MMEENNGGAAMMUUÑÑOOZZ..

EDIFICIO AYUNTAMIENTO, TODOS LOS DÍAS
DE 9 A 22 HORAS.

MMEESSEEGGAARR  DDEE  CCOORRNNEEJJAA..

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO, LOS
SIETE DÍAS DE LA SEMANA SIN HORA DETERMINA-
DA.

EELL  MMIIRROONN..

LOCALES DEL AYUNTAMIENTO, TODOS LOS
DÍAS DE LA SEMANA, A PARTIR DE LAS 20 HORAS

MMIIRRUUEEÑÑAA  DDEE  LLOOSS  IINNFFAANNZZOONNEESS..

SALÓN DE PLENOS DEL AYUNTAMIENTO,
TODOS LOS DÍAS DE 11 HORAS A 23 HORAS.

MMUUÑÑIICCOO..

HOGAR DEL JUBILADO CALLE CALZADA, 18,
TODOS LOS DÍAS DE 10 A 14 HORAS Y DE 20 A 22
HORAS.

MMUUÑÑOOTTEELLLLOO..

SALÓN DE LA CASA CONSISTORIAL

NNAARRRRIILLLLOOSS  DDEELL  AALLAAMMOO..

LOCALES DE LAS ANTIGUAS ESCUELAS
MUNICIPALES, TODOS LOS DÍAS A PARTIR DE LAS
19 HORAS.

NNAAVVAA  DDEELL  BBAARRCCOO..
SALÓN DE ACTOS DE LA CASA CONSISTORIAL,

TODOS LOS DÍAS DE LA SEMANA, ENTRE LAS 16 A
22 HORAS.

NNAAVVAACCEEPPEEDDIILLLLAA  DDEE  CCOORRNNEEJJAA..
SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO.

NNAAVVAADDIIJJOOSS..
EDIFICIO ESCUELAS MIXTAS, TODOS LOS DÍAS

DE 9 A 22 HORAS.

NNAAVVAAEESSCCUURRIIAALL..
SALÓN SITUADO EN EL AYUNTAMIENTO, DIS-

PONIBLE A CUALQUIER HORA PREVIA COMUNICA-
CIÓN.

NNAAVVAALLOONNGGUUIILLLLAA..
SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO,

TODOS LOS DÍAS DE LA SEMANA, ENTRE LAS 16 A
22 HORAS.

NNAAVVAALLPPEERRAALL  DDEE  TTOORRMMEESS..
SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO SITO

EN PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 1, PREVIA PETI-
CIÓN Y SIN LIMITACIÓN DE HORARIO NI DÍAS.

NNAAVVAARRRREEDDOONNDDAA  DDEE  GGRREEDDOOSS..
ESCUELA PÚBLICA DE DE ESTA LOCALIDAD,

SITUADA EN AVDA GENERALISIMO 13, TODOS LOS
DÍAS LECTIVOS A PARTIR DE LAS SEIS DE LA TARDE
Y LOS SABADOS Y LOS DOMINGOS DURANTE
TODO EL DÍA

NNAAVVAATTEEJJAARREESS..
ANTIGUAS ESCUELAS, CALLE ESCUELAS NÚM.

3, DE LUNES A SÁBADO, AMBOS INCLUSIVE, A PAR-
TIR DE LAS 19:00 HORAS.

NNEEIILLAA  DDEE  SSAANN  MMIIGGUUEELL..
SALÓN DEL AYUNTAMIENTO A PARTIR DE LAS 20

HORAS.

EELL  PPAARRRRAALL..
SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO EN C/

EL POZO NÚM. 2, PREVIA PETICIÓN DE DÍA Y
HORA.

12 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA Núm. 15 24 de Enero de 2005



PPAASSCCUUAALLCCOOBBOO..

ANTIGUAS ESCUELAS DE NIÑAS UBICADAS EN
LA CALLE ESCUELAS.

PPIIEEDDRRAAHHÍÍAA..

BIBLIOTECA MUNICIPAL, MARTES Y JUEVES, DE
19,30 A 21 HORAS.

PPOOVVEEDDAA..

ANTIGUO COLEGIO PÚBLICO DE LA LOCALI-
DAD.

PPRRAADDOOSSEEGGAARR..

SALÓN DE LA PLANTA BAJA DE LA CASA
CONSISTORIAL, TODOS LOS DÍAS A PARTIR DE LAS
18 HORAS.

PPUUEERRTTOO  CCAASSTTIILLLLAA..

SALÓN DE ACTOS DE LA CASA CONSISTORIAL.
TODOS LOS DÍAS DE LA SEMANA, ENTRE LAS 16 Y
LAS 22 HORAS.

SSAANN  BBAARRTTOOLLOOMMEE  DDEE  BBEEJJAARR..

AYUNTAMIENTO A PARTIR DE LAS 20 HORAS.

SSAANN  BBAARRTTOOLLOOMMÉÉ  DDEE  CCOORRNNEEJJAA..

SALÓN DE ACTOS DE LA CASA CONSISTORIAL
Y OTROS LOCALES PROPIEDAD DEL
AYUNTAMIENTO.- UTILIZABLE TODOS LOS DÍAS DE
LA CAMPAÑA Y A TODAS LAS HORAS.

SSAANN  JJUUAANN  DDEE  GGRREEDDOOSS..

SALÓN DE ACTOS DEL ANTIGUO
AYUNTAMIENTO C/ LA IGLESIA, 3, BAJO, PREVIA
PETICIÓN Y SIN LIMITACIÓN DE HORARIO NI DÍAS.

SSAANN  GGAARRCCÍÍAA  DDEE  IINNGGEELLMMOOSS..

CASA CONSISTORIAL.

SSAANN  LLOORREENNZZOO  DDEE  TTOORRMMEESS..

EN EL AYUNTAMIENTO LOS VIERNES A PARTIR
DE LAS 21 HORAS, C/ IGLESIA 6.

SSAANN  MMAARRTTÍÍNN  DDEE  LLAA  VVEEGGAA  DDEELL  AALLBBEERRCCHHEE..

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO.

SSAANN  MMAARRTTÍÍNN  DDEELL  PPIIMMPPOOLLLLAARR..

LOCAL DE USOS MÚLTIPLES ALEDAÑO AL
AYUNTAMIENTO.

SSAANN  MMIIGGUUEELL  DDEE  CCOORRNNEEJJAA..

SALÓN SITUADO EN EL AYUNTAMIENTO DISPO-
NIBLE A CUALQUIER DÍA Y HORA PREVIA COMUNI-
CACIÓN.

SSAANN  MMIIGGUUEELL  DDEE  SSEERRRREEZZUUEELLAA..

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO, PLAZA
ESPAÑA, 1.

SSAANNTTAA  MMAARRÍÍAA  DDEELL  BBEERRRROOCCAALL..

LOCAL CONOCIDO COMO “EL TELECLUB”,
PUDIENDO UTILIZARSE TODOS LOS DÍAS, ASÍ
COMO A LAS HORAS QUE SE CONSIDEREN MÁS
IDÓNEAS.

SSAANNTTAA  MMAARRÍÍAA  DDEE  LLOOSS  CCAABBAALLLLEERROOSS..

EN EL AYUNTAMIENTO LOS LUNES Y MIÉRCO-
LES A PARTIR DE LAS 21 HORAS, C/ CARRETERA 18.

SSAANNTTIIAAGGOO  DDEELL  CCOOLLLLAADDOO..

SALÓN DE ACTOS DE LA CASA CONSISTORIAL
Y OTROS LOCALES PROPIEDAD DEL
AYUNTAMIENTO, UTILIZABLES TODOS LOS DÍAS DE
LA CAMPAÑA Y A TODAS LAS HORAS.

SSAANNTTIIAAGGOO  DDEE  TTOORRMMEESS..

ALISEDA DE TORMES: CENTRO SOCIAL, CUAL-
QUIER DÍA Y HORA. HORCAJO DE LA RIBERA:
CASA CONSISTORIAL, CUALQUIER DÍA Y HORA. LA
LASTRA DEL CANO: CASA CONSISTORIAL, CUAL-
QUIER DÍA Y HORA.

SSOOLLAANNAA  DDEE  ÁÁVVIILLAA..

SALÓN DE ACTOS DE LA CASA CONSISTORIAL.
TODOS LOS DÍAS DE LA SEMANA ENTRE LAS 16 A
LAS 22 HORAS.

SSOOLLAANNAA  DDEELL  RRÍÍOOAALLMMAARR..

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO, SITO
EN PLAZA DEL FRONTÓN NÚMERO 1, TODOS LOS
DÍAS DESDE LAS 10 HASTA LAS 22 HORAS.
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TTOORRMMEELLLLAASS..

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO,
TODOS LOS DÍAS DE LA SEMANA ENTRE LAS 16 Y
22 HORAS.

TTOORRTTOOLLEESS..

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO, SIN
HORARIO FIJO, TODOS LOS DÍAS DE LA SEMANA.

UUMMBBRRIIAASS..

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO, SIEN-
DO UTILIZABLES TODOS LOS DÍAS DE 16 A 22
HORAS.

VVAADDIILLLLOO  DDEE  LLAA  SSIIEERRRRAA..

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO C/ LA
PLAZA NÚM. 1, PREVIA PETICIÓN DE DÍA Y HORA 

VVIILLLLAAFFRRAANNCCAA  DDEE  LLAA  SSIIEERRRRAA..

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO PREVIO
AVISO.

VVIILLLLAANNUUEEVVAA  DDEELL  CCAAMMPPIILLLLOO..

ANTIGUAS ESCUELAS, SITO EN LA CALLE LA
IGLESIA , LOS VIERNES EN HORARIO DE TARDE

VVIILLLLAARR  DDEE  CCOORRNNEEJJAA..

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO,
PUDIENDO UTILIZARSE TODOS LOS DÍAS, ASÍ
COMO A LAS HORAS QUE SE CONSIDEREN MÁS
IDÓNEAS. 

VVIILLLLAATTOORROO..

EDIFICIO DEL AYUNTAMIENTO. C/ CALVO
SOTELO, 17, CUALQUIER DÍA DE LA SEMANA EN
HORARIO DE TARDE.

VVIITTAA..

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO C/
ANCHA, 7, PREVIA PETICIÓN DE DÍAS Y HORA.

ZZAAPPAARRDDIIEELL  DDEE  LLAA  CCAAÑÑAADDAA..

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO, EN LA
CALLE MAYOR S/N, DE 10 A 23 HORAS.

ZZAAPPAARRDDIIEELL  DDEE  LLAA  RRIIBBEERRAA..

SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO, C/
MAYOR, 34, PREVIA PETICIÓN Y SIN LIMITACIÓN
DE HORARIO NI DÍAS.

Y para que conste a efectos de su publicación en
el B.O.P. de Ávila se envía la presente a la Junta
Electoral Provincial de Ávila en el día de hoy por
correo electrónico y por correo, así como a la
Subdelegación del Gobierno para su conocimiento y
publicación.

Expedido la presente en Piedrahíta a veintiuno de
enero de 2005.

Firma, Ilegible

– o0o –

Número 148/05

J U N T A E L E C T O R A L P R O V I N C I A L D E
Á V I L A

E D I C T O

SSEE  HHAACCEE  SSAABBEERR.. Que la Junta Electoral Provincial
de Ávila, que tiene su sede en el Palacio de Justicia,
PL/ de la Santa 2 de dicha capital, teléfono
920.21.11.23, para el Referéndum consultivo sobre
la Constitución Europea, que viene convocada por
Real Decreto 5/05, se ha constituido inicialmente con
los Vocales Judiciales en la forma que se expresa:

PPRREESSIIDDEENNTTEE::

Iltmo. Sr. D. Jesús García García
VVOOCCAALLEESS::

Iltmo. Sr. D. Emilio-Ramón Villalaín Ruíz 
Iltmo. Sr. D. Miguel Ángel Callejo Sánchez.
SSEECCRREETTAARRIIOO::  D. Arturo Mateos Antón, Secretario

de la Audiencia Provincial de Ávila.

Y para que conste y a los fines establecidos en el
artículo 14.3 de la L.O.R.E.G., libro el presente en
Ávila a 17 de enero de 2005

El Presidente, Ilegible.
El Secretario, Ilegible.
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Número 147/05

J U N T A E L E C T O R A L D E Z O N A D E
A R E N A S D E S A N P E D R O

En Arenas de San Pedro a 17 de Enero de 2005.

ACTA DE CONSTITUCÓN DE LA JUNTA ELEC-
TORAL DE ZONA DE ARENAS DE SAN PEDRO.

Siendo las diez horas del día 17 de enero de
2005, conforme viene ordenado en el art. 14 de la
Ley Orgánica del Régimen Electoral General, se pro-
cede a la constitución de la Junta Electoral de Zona
de este Partido Judicial, por los siguientes vocales
DON LUIS ORTÍZ VIGIL, Juez Adjunto del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción de Arenas de San
Pedro, DON JOSÉ CARLOS BLÁZQUEZ AGÜERO,
Juez de Paz Titular de Lanzahita, y DOÑA NATALIA
JIMÉNEZ RAMOS, Jueza de Paz Titular de Mijares,
siendo Secretario DON FERNADO NAVAS ARROYO
Secretario Titular del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción de Arenas de San Pedro.

Se procede al nombramiento del Presidente de la
Junta Electoral de Zona y por unanimidad es elegido
DON LUIS ORTÍZ VIGIL.

Con lo que se da por terminada la presente, y se
acuerda se comunique a la Junta Electoral Provincial,
y se publique en el Boletín Oficial de la Provincia.

– o0o –

Número 230/05

J U N T A E L E C T O R A L D E Z O N A
A R É V A L O

A C T A

En la Ciudad de Arévalo a diecisiete de Enero de
dos mil cinco.

Siendo la hora señalada para este acto, se proce-
de a la constitución de la Juma Electoral de Zona
para Referéndum consultivo de la nación la decisión
politica de ratificar el tratado por el que se establece
una constitución para Europa que se celebraran el
próximo día 20 de Febrero de 2005.

Concurren al acto la lltrna. Juez Dª. Maria Paloma
Muñoz Rubiales, Juez titular del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción de Arévalo y su partido, y así

mismo lo hacen el Juez de Paz de Langa Dª Maria
Gema Domingo Barrio, y el Juez de Paz de Madrigal
de las Altas Torres, Dª Maria Angeles Gutierrez
Calabrés. Comparece la Secretario Judicial de 1ª
Instancia e Instrucción de Arévalo y su partido Dª.
Victoria Martinez Martin.

Por lo que la referida Junta Electoral de Zona,
queda constituida de la siguiente forma:

VVOOCCAALLEESS  JJUUDDIICCIIAALLEESS::

Dª. MARTA PALOMA MUÑOZ RUBIALES.
Dª. Maria Gema Domingo Barrio
Dª María Ángeles Gutiérrez Calabrés
SSEECCRREETTAARRIIAA

Dª. Victoria Martínez Martín.
La Sra. Juez-Presidente de la Junta Electoral de

zona ordena que este acta se publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila, para general conoci-
miento, remitiéndose al efecto fax al litmo. Sr.
Delegado de Gobierno de Ávila, e Iltmo. Sr.
Presidente de la Junta Electoral Provincial

Con lo cual se da por terminada la presente que
firman los comparecientes conmigo, doy fe.

Firma, Ilegible.

– o0o –

Número 162/05

J U N T A E L E C T O R A L D E Z O N A D E
Á V I L A

SE HACE SABER: Que la Junta Electoral de Zona
de Ávila que tiene su sede en el Juzgado de lo Social
de Ávila para el próximo referéndum del 20 de febre-
ro de 2005., se ha constituido inicialmente con los
siguientes miembros, en virtud de lo prevenido en el
art. 14.3 LO.R.E.G en la forma que se expresa:

PPRREESSIIDDEENNTTEE::

Ilmo Sr. D° Juan Jacinto García Pérez, Magistrado
Juez del Juzgado de lo Penal de Ávila.

VVOOCCAALLEESS  JJUUDDIICCIIAALLEESS::

Dª. Ines Redondo Granado, Magistrado Juez del
Juzgado en C.S del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción n° 1 de Ávila.
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D° Miguel Angel Pérez Moreno, Magistrado Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n° 2 de
Ávila.

Y Secretario D. Alfonso González García,
Secretario del Juzgado Decano de Ávila.

Con lo que se da por terminada la presente y se
acuerda se comunique a la Junta Electoral Provincial
y se publique en el Boletín Oficial de la Provincia.

El Presidente, Ilegible.
El Secretario, Ilegible.

– o0o –

Número 164/05

J U N T A E L E C T O R A L D E Z O N A D E
P I E D R A H I T A

E D I C T O

SE HACE SABER: Que la Junta Electoral de Zona
de Piedrahita (Ávila), que tiene su sede en el Palacio
de Justicia de Piedrahita (Ávila), C/ La Cárcel, s/n,
telefono: 920-360 006, para el Referéndum consulti-
vo sobre la Constitución Europea, que viene convo-
cado por Real Decreto 5/05, se ha constituido ini-
cialmente con los vocales judiciales en la forma que
se expresa:

PPRREESSIIDDEENNTTAA::

Dña. Sabina Arganda Rodríguez

VVOOCCAALLEESS

D. Pedro Cabrera Sánchez
D. Juan Antonio Hernández Martín

SSEECCRREETTAARRIIOO

D. FRANCISCO JAVIER ORTIZ DE ZARATE HIE-
RRO, Secretario del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción de Piedrahita (Ávila).

Y para que conste y a lo fines establecidos en el
artículo 14.3 de la L.O.R.E.G., libro el presente en
Ávila a 17 de Enero de 2005.

La Presidenta, Ilegible.
El Secretario, Ilegible.

Número 204/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92. de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero. se hace públi-
ca notificación a D. ANTONIO GONZALEZ MUÑOZ,
cuyo último domicilio conocido fue en AV. ALEMANIA,
1, de NAVALCAN (TOLEDO), de la sanción impuesta
por el Delegado del Gobierno en Castilla y León, en
expediente N° AV-473 104, por importe de 360,64
euros, más la incautación de la sustancia intervenida,
por infracción GRAVE, tipificada en el artículo 25.1
de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) y sancionable en virtud de la competencia
atribuida al Delegado del Gobierno en el artículo
29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndoles las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.
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Número 202/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se hace pública notificación
a D. ROBERTO CARLOS SAIZ CORREDOR, cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en C. LAGUNA, 93-3°-C,
de MADRID, del acuerdo de iniciación de expediente
sancionador N° AV-843/04 de está Subdelegación
del Gobierno en Avila, mediante el que se le comuni-
ca la presunta infracción GRAVE, tipificada en el artí-
culo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en virtud de
la competencia atribuida al Delegado del Gobierno
en el artículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo pri-
mero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,51 a 6.010,12 Euros, al objeto de que en el
plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta
notificación, pueda efectuar cuantas alegaciones esti-
me oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Calero, 1.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 203/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se hace pública notificación
a D. MIGUEL ANGEL FRAILE MUÑOZ, cuyo último
domicilio conocido fue en C. RONDA DEL SUR, N°
185-BJ., de MADRID, del acuerdo de iniciación de
expediente sancionador N° AV-814/04 de esta
Subdelegación del Gobierno en Avila, mediante el
que se le comunica la presunta infracción GRAVE,
tipificada en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y
sancionable en virtud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la cita-
da Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 300,51 a 6.010,12 Euros, al objeto de que
en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de
esta notificación, pueda efectuar cuantas alegaciones
estime oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone de plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio. para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en cornos
Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

24 de Enero de 2005 - Núm. 15 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 17

Número 205/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de Noviembre



de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indi-
can, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, y a que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Contra esta resolución que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA den-
tro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 14-01-2005
El Subdelegado del Gobierno, Augusto Cesar Martín Montero

ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de Suspensión.
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Número 206/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de Noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan, ya habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 14-01-2005
El Subdelegado del Gobierno, Augusto Cesar Martín Montero

ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.
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AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 215/05

AY U N T A M I E N T O D E G O T A R R E N D U R A

A N U N C I O

En cumplimiento del acuerdo adoptado por el
Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada con

fecha 19 de enero de 2005, se aprobó el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, que regulará
la contratación de la siguiente obra:

11..-  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..-

Adjudicación de la obra de construcción de vivien-
da para fijación de población en Gotarrendura
(Ávila), según proyecto redactado al efecto por el Sr.
Arquitecto don Carlos Jiménez Pose y aprobado.
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TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN:: Urgente
PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO:: Abierto
FFOORRMMAA:: Concurso.

22..-  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  YY  TTIIPPOO  DDEE  OOFFEERRTTAA..-

El presupuesto base de licitación sobre el que los
licitadores presentarán su oferta, que será a la baja,
es de 83.850,00 euros, que incluye gastos generales,
beneficio industrial e IVA.

33..-  PPLLAAZZOO  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN..-

Doce meses.

44..-  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS..-

El plazo de presentación de proposiciones será de
trece días naturales, a contar desde el siguiente a la
publicación de este anuncio, en el Boletín Oficial de
la Provincia, exponiendo al público el pliego por
plazo de cuatro días a efectos de reclamaciones y
convocando simultáneamente la licitación que que-
dará aplazada en caso de formularse aquéllas.

La documentación y forma de presentación pue-
den ser examinadas durante dicho plazo en el
Ayuntamiento, el cual facilitará el modelo de proposi-
ción.

55..-  GGAARRAANNTTÍÍAASS..

Provisional: no se exige.
Definitiva: será el equivalente al 4 % del precio de

adjudicación.

66..-  RREEQQUUIISSIITTOOSS..  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISSTTAA..

Estarán facultados para concurrir a la subasta
todas las personas naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras, que, teniendo plena capacidad para
obrar, no se hallen incursas en alguna de las circuns-
tancias establecidas en los artículos 15 al 20 del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

77..-  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS  YY
AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

La Mesa de Contratación, el jueves siguiente a la
finalización del plazo de presentación de plicas y a las
catorce horas, dará cuenta del resultado de la califi-
cación de la documentación general presentada por
los licitadores en los sobres B y a continuación, se

procederá a la apertura de los sobres A, elevando la
Mesa, la propuesta que estime pertinente para su
adjudicación - definitiva por el Pleno del
Ayuntamiento.

88..-  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..

Anuncios, gastos de formalización y protocoliza-
ción del contrato y cuantos otros se deriven del
mismo, incluidos los impuestos y tasas que procedan
serán de cuenta del adjudicatario.

Gotarrendura a 20 de enero de 2005
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 212/05

AY U N T A M I E N T O D E G I L G A R C Í A

E D I C T O

Se hallan expuestos al público, en la Secretaría
Municipal, por espacio de QUINCE DÍAS hábiles, los
expedientes de la Cuenta General del Presupuesto
correspondiente al año 2004, integrada por los docu-
mentos señalados en el artículo 190 de la Ley 39/88
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, al objeto de que durante dicho plazo y otros
OCHO DÍAS mas, también hábiles, puedan formu-
larse por escrito las reclamaciones a que hubiere
lugar, conforme al artículo 193.3 de la Ley antes cita-
da.

En Gil García, a 18 de enero de 2005.
El Alcalde, Ilegible

– o0o –

Número 188/05

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

Advertido error en la publicación del anuncio
79/05 en relación con la licitación de la obra "Centro
de día para personas mayores", en el punto 6ª
Clasificación exigida debe constar: grupo c en los
subgrupos 2, 3, 4. Lo que se hace público para su
conocimiento, abriéndose un nuevo plazo de presen-
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tación de plicas, veintiséis días naturales, contados a
partir del día siguiente al de esta publicación en el
B.O.P, de ser sábado o festivo el último día, se apla-
zará hasta el día siguiente hábil.

Cebreros a 19 de enero de 2005
El Alcalde en Funciones, Jesús Alonso Rosado

– o0o –

Número 211/05

AY U N T A M I E N T O D E N A V A D E L
B A R C O

E D I C T O

Se hallan expuestos al público, en la Secretaría
Municipal, por espacio de QUINCE DÍAS hábiles, los
expedientes de la Cuenta General del Presupuesto
correspondiente al año 2004, integrada por los docu-
mentos señalados en el artículo 190 de la Ley 39/88
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, al objeto de que durante dicho plazo y otros
OCHO DÍAS mas, también hábiles, puedan formu-
larse por escrito las reclamaciones a que hubiere
lugar, conforme al artículo 193.3 de la Ley antes cita-
da.

En Nava del Barco, a 19 de enero de 2005. 

El Alcalde, Ilegible

– o0o –

Número 196/05

AY U N T A M I E N T O D E M A E L L O

A N U N C I O

Presupuesto General Ejercicio de 2005

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2
de abirl, y 150.1 de la ley 39/88, de 28 de diciem-
bre, reguladora de las Haciendas Locales, se encuen-
tra expuesto al público, a efectos de reclamaciones,
el Presupuesto General para el ejercicio de 2005,

aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno,
en sesión celebrada el día cuatro de Enero de 2005

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada a
que se ha hecho referencia, y por los motivos taxati-
vamente enumerados en el número 2 de dicho artí-
culo 151, podrán presentar reclamaciones con suje-
ción a los siguientes trámites:

aa))  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn  yy  aaddmmiissiióónn  ddee  rreeccllaammaacciioo-
nneess:: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia

b) Oficina de presentación: Registro General
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento

Pleno.

En Maello, a 19 de Enero de 2005
El Presidente, Juan Carlos Muñoz Garcimartín.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 227/05

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A E
I N S T R U C C I Ó N N º  3  Á V I L A

E D I C T O C I T A C I Ó N A J U I C I O

DON ANTONIO DUEÑAS CAMPO, Magistrado-
Juez del Juzgado de Instrucción n° 3 de Ávila.

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en este Juzgado de mi cargo se sigue Juicio
de Faltas número 14/2005, sobre: apropiación inde-
bida, siendo denunciado: MIGUEL PALACIOS MAÍZ,
con último domicilio conocido en Calle Alfonso de
Montalvo, n° 11, 5°-D de Ávila, encontrándose en la
actualidad en paradero desconocido. Y por resolu-
ción dictada en el día de la fecha se acuerda el seña-
lamiento del presente juicio, para el día 17 DE
FEBRERO DE 2005 A LAS 10.15 HORAS, debiendo
comparecer con las pruebas de que intente valerse en
juicio, según lo previsto en el art. 970 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal y 8 del D. de 21 de noviem-
bre de 1952, pudiendo concurrir asitido de Letrado.
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Y para que conste y sierva de citación en forma a
MIGUEL PALACIOS MAÍZ, expido la presente en Ávila
a 18 de enero de 2005

El Secretario, Ilegible.

– o0o –

Número 228/05

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A E
I N S T R U C C I Ó N N º  3  Á V I L A

E D I C T O D E C I T A C I Ó N A J U I C I O

DON ANTONIO DUEÑAS CAMPO, Magistrado-
Juez del Juzgado de Instrucción n° 3 de Ávila.

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en este Juzgado de mi cargo se sigue Juicio
de Faltas número 10/2005, sobre: DAÑOS, siendo
denunciado: JOSÉ LUIS BLANCO SÁNCHEZ, con
último domicilio conocido en Calle Alemania, n° 10,
3°-2 de Ávila, encontrándose en la actualidad en
paradero desconocido. Y por resolución dictada en el
día de la fecha se acuerda el señalamiento del pre-
sente juicio, para el día 17 DE FEBRERO DE 2005 A
LAS 9.45 HORAS, debiendo comparecer con las
pruebas de que intente valerse en juicio, según lo pre-
visto en el art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal y 8 del D. de 21 de Noviembre de 1952,
pudiendo concurrir asistido de Letrado.

Y para que conste y sirva de citación en forma a
JOSÉ LUIS BLANCO SÁNCHEZ, expido la presente
en Ávila a 18 de enero de 2005

El Secretario, Ilegible.

– o0o –

Número 229/05

J U Z G A D O D E I N S T R U C C I Ó N N º  1
A R E N A S D E S A N P E D R O

E D I C T O

D. FERNANDO NAVAS ARROYO SECRETARIO
DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 1 DE
ARENAS DE SAN PEDRO

DDOOYY  FFEE  YY  TTEESSTTIIMMOONNIIOO::

Que en el Juicio de Faltas n° 266 /2004 se ha dic-
tado la presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

En Arenas de San Pedro a 22 de Julio de 2004

Vistos por don Luis Ortiz Vigil, Juez adjunto del
Juzgado de Instrucción único de Arenas de San Pedro,
los presentes autos de juicio de faltas por maltrato de
obra, amenazas e injurias seguidos ante este Juzgado
bajo el número 266 del año 2004, interviniendo la
denunciante-denunciada doña BERNARDA
FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, el denunciado don CASI-
MIRO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ y el MINISTERIO
FISCAL.

FALLO

Condeno a doña María Eugenia Pérez Martínez
como autora de una falta de injurias prevista y pena-
da en el articulo 620, párrafo 1.2° del Código Penal
a la pena de multa de 15 días con una cuota diaria
de 3 Euros, quedando sujeta a una responsabilidad
personal subsidiaria de un día de privación de liber-
tad por cada dos cuotas diarias no satisfechas.

Absuelvo a doña Bernarda Fernández González y
don Casimiro Fernández González de las faltas que
se les imputan en virtud del concurrente procedimien-
to.

Se impone a doña María Eugenia Pérez Martínez
el pago de 1/3 de las costas procesales declarándo-
se el resto de oficio.

Notifiquese esta sentencia a las partes y al
Ministerio Fiscal, haciendoles saber que contra la
misma cabe interponer, a traves de escrito de forma-
lización que habra de ser presentado ante este
Juzgado, recurso de apelación en el plazo de los 5
días siguientes al en que se notifique esta resolución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a CASIMIRO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ
actualmente paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de ÁVILA , expido la presente en
ARENAS DE SAN PEDRO a diecisiete de enero de dos
mil cinco

El Secretario, Ilegible.
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